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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA_2023/2024 

 
ASIGNATURA Y ETAPA (BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA – 1º ESO, 3º ESO, 4º ESO) BIOLOGÍA, 

GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES Y ANATOMÍA - 1º BACHILLERATO 
 

Las estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes  
del alumnado y criterios de calificación nos deben permitir conocer el grado de  
consecución de las competencias y criterios de evaluación y para ello los  
procedimientos que se utilizarán serán: 

1- Ponderación de las competencias desarrolladas a través de los proyectos de  
investigación, presentaciones, porfolio, prácticas de laboratorio y trabajo diario 

2- Ponderación de las competencias adquiridas en relación al comportamiento,  
interés, actitud en clase, esfuerzo personal de superación y participación. 

3- Ponderación de las competencias trabajadas en pruebas escritas y orales tanto  
al finalizar la unidad didáctica como en el transcurso de la misma. 

Se realizará una ponderación de las competencias y criterios de evaluación  
teniendo en cuenta el número de veces que se evalúen.  

En cada una de las evaluaciones se realizarán pruebas escritas y orales, como  
mínimo una por evaluación, que podrán contener cuestiones variadas buscando una  
mayor vinculación con las competencias clave del currículo, entre ellas: preguntas  
abiertas y de respuesta breve, definiciones de conceptos, breves exposiciones  
temáticas, identificación y caracterización de ejemplos y resolución de ejercicios y  
problemas.  

En las pruebas escritas se tendrán en cuenta las faltas de ortografía, de manera  
que, a partir de tres faltas de ortografía, cada falta restará 0,1 puntos de la nota de la  
prueba correspondiente. Cada prueba tendrá la duración de un periodo lectivo. 

Se considerará que un alumno supera la materia cada trimestre si la calificación  
media de cada competencia es igual o mayor a 5. 

Al final de cada trimestre se realizará una prueba global obligatoria de los  
contenidos mínimos vistos en la asignatura hasta el momento y tendrá una duración de  
30 minutos. 

Para aprobar la asignatura se deberá aprobar cada una de las tres  
evaluaciones y la calificación final se obtendrá realizando la media aritmética de las  
tres evaluaciones. Los alumnos evaluados negativamente en junio realizarán una  
prueba global escrita de manera extraordinaria sobre todas las competencias que  
tengan suspensas. 
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ASIGNATURA Y ETAPA (BIOLOGÍA- 2º BACHILLERATO) 
Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado y  

criterios de calificación. Éstos nos deben permitir conocer el grado de consecución de  
los objetivos y para ello los procedimientos que se utilizarán serán: 
•  Competencias desarrolladas a partir de pruebas escritas. 
•  Competencias adquiridas a través de pruebas orales. 
•  Competencias valoradas en las observaciones realizadas en laboratorio. 
•  Competencias desarrolladas a partir de las actividades y tareas sobre los  

contenidos recogidos en el cuaderno del alumno. 
•  Competencias adquiridas a partir de la progresión académica del alumno en  
clase, por parte del profesor que tendrá en cuenta: 

- El trabajo diario del alumno en clase y su actitud. 
- El esfuerzo personal de superación. 
En cada una de las evaluaciones se realizarán dos pruebas escritas que podrán  

contener cuestiones variadas buscando una mayor vinculación con las competencias  
clave del currículo, entre ellas: preguntas abiertas y de respuesta breve, definiciones  
de conceptos, breves exposiciones temáticas, identificación y caracterización de  
ejemplos y resolución de ejercicios y problemas. Se calificará de acuerdo con la  
siguiente valoración: 
•  Ponderación de las competencias trabajadas en pruebas escritas: 90% de la  
calificación. La nota corresponderá a la media ponderada de las  
calificaciones obtenidas en los exámenes: 35% examen parcial y 55% examen  
final. En las pruebas escritas se tendrán en cuanta las faltas de ortografía  
según lo que establezca la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
•  Ponderación de las competencias desarrolladas a través de los proyectos de  
investigación, presentaciones, porfolio, prácticas de laboratorio y trabajo diario  
y actitud ante la materia: 10% de la calificación. 
•  La nota mínima en cada uno de los exámenes realizados debe ser superior a  
3,5 puntos, si no se llega a este mínimo no se hará la media de las pruebas  
escritas y se tendrá que acudir a la recuperación trimestral. 
•  Aquellos trimestres que el alumno no consiga superar por estas vías deberá  
recuperarlos en una prueba a final de curso (recuperación 3T), siendo esta  
prueba un compendio de todos los temas vistos a lo largo del curso, desde el  
tema 1 al 20. Por tanto, la recuperación del tercer trimestre cuenta como  
recuperación global. Es posible presentarse a estas recuperaciones para subir  
nota. 
•  Los alumnos que una vez concluido el proceso ordinario de evaluación tengan  
pendiente de superar la materia, podrán presentarse a las pruebas  
extraordinarias, que tendrán lugar en los primeros días de Julio. En este caso el  
examen supondrá el 100% de la calificación.  
•  En la siguiente tabla se refleja la distribución de contenidos y exámenes de  
Biología en 2º de Bachillerato. 
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